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1. Entrar a Facturacion> Facturacion manual   

2. Especificar número de factura y dar consultar

 
3. Verificar la información de la factura 

 

 

 

 

 

 

4. Si es la factura buscada, hacer las modificaciones necesarias y dar actualizar. 

5. Al dar actualizar, se reemplaza la factura si y solo si: 

a. La factura no está timbrada 

b. La factura no tiene la póliza contable afectada 

c. La factura no tiene pagos capturados 

d. La factura no está cancelada 

e. El periodo no esté cerrado (fecha nueva o fecha anterior) 

 

 

 


